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-
cia de los informes sectoriales estatales 

“un aspecto esencial para el buen funcionamiento 
del sistema de planeamiento urbanístico vigente 

proceso de redacción del planeamiento general” 

de este modo estará en condiciones de dar 

urbanismo son competencia exclusiva de las 

una correcta integración de todas esas políticas 

en la ordenación urbana. Por este motivo antes 

1

los Planes Generales de Ordenación Urbana2.

puede contemplar al regular el procedimiento 
para la aprobación de los planes. Por un parte 

establecen estos informes”3

a diversos informes elaborados desde distintas 

puede demandarse desde otra política sectorial. 
La coordinación de los diversos informes 

sectoriales.

1
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En esta línea el presente artículo se estructura 

a su tramitación urbanística el proceso de 

concretado el proceso de evaluación de los 

4

mediante la presentación en el órgano ambiental 

El órgano ambiental consultará a las adminis-

Fuente: Elaboración propia

4 contenido de cada uno de esos trámites se establece en los 



documentación a consulta de las administracio-

administración afectados.

“el órgano sustantivo está determinado por 
el condicionado de los pronunciamientos 

solo en el ámbito de sus competencias”5

procedimiento para resolver las discrepancias 

6

planes7.

8

En los siguientes apartados se analiza cómo 
desarrolla la legislación autonómica las 

5

6 -

-

-

7 En la 
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acuerdo con la legislación aplicable en cada 

Fuente: Elaboración propia

11.05.20017

Baleares

Extremadura

Galicia

Navarra



9.

9

[Plan aprobado inicialmente]

PGOU aprobado inicialmente 

borrador del Plan versión preliminar
[Plan aprobado inicialmente]

Borrador del Plan
PGOU aprobado inicialmente 

versión inicial del PGOU

[PGOU aprobado inicialmente]

[PGOU aprobado inicialmente]

[Plan aprobado inicialmente]

Plan aprobado inicialmente

borrador del Plan versión inicial del Plan
[Plan aprobado inicialmente]

versión inicial del Plan
[Plan aprobado inicialmente]

[Plan aprobado inicialmente]

[PUM aprobado inicialmente]

[Plan aprobado inicialmente]

proporciona ese dato.
-

Fuente: Elaboración propia
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consideración del órgano ambiental acompañado 

sus determinaciones al estudio ambiental 

pública”10.

Plan11.

12

criterios generales para un concreto territorio” 

establecido por la legislación básica de la 

incorporado a su legislación un procedimiento 

formuladas en los trámites de información pública 

 “El promotor incorporará el contenido de la 

“previo informe de las alegaciones presentadas 

con el estudio ambiental se remite al órgano 

el plan con copia del expediente completo a la 

introducirse en el Plan antes de su aprobación 

10

11 

-
instrumentos de planeamiento.    
12



“los informes sectoriales13

información necesaria para prever una ordenación 

correspondientes administraciones sectoriales es 

del documento.

necesaria a lo largo de todo el proceso de 
elaboración del Plan.

competentes la información necesaria para la 

en sus relaciones recíprocas el principio de lealtad 

El deber de facilitar a las otras administraciones 

competencias”.

En aplicación de este principio de colaboración 

para facilitar al órgano promotor del Plan toda 

documento pueda alcanzar la aprobación inicial 

Estos mecanismos son especialmente útiles 

respuesta.

En este contexto un análisis de las legislaciones 

sectorial previa a la aprobación inicial del Plan.

•
información al comienzo de la elaboración 
del Plan.

•
información sobre una ordenación básica.

13 -

en la legislación sectorial correspondiente.
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Fuente: Elaboración propia

Baleares

Extremadura

Galicia

Murcia

Navarra

En esta línea se encuentra los sistemas para la 
consecución de información previa adoptados en 

Esta solicitud de información tiene matices en 

territorio de Madrid abre un plazo de 6 meses para 

Madrid al solicitarles informes para la elaboración 

plazo al respecto.

responsables de la tramitación del planeamiento.



solicitará de 

foral correspondiente con competencias sobre 

-

superior a dos meses”.

-

competente en ordenación del territorio 

“podrá solicitar informes adicionales de 

demaniales resulten afectados”.

diferentes departamentos de la administración 

“el órgano ambiental someterá esa documentación 
[un borrador del Plan con el contenido necesario 

las consultas del órgano competente en materia 

para los informes sectoriales autonómicos 

del Plan está perfectamente coordinada 

afectadas tras la solicitud del promotor del plan 

ambiental14

solicite unos primeros informes sectoriales sobre 

generales del planeamiento.”

14 -
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evaluar las diferentes alternativas de ordenación” 

En Navarra la solicitud se realiza sobre la 

desde otras perspectivas sectoriales.

información tiene matices en cada una de estas 

se solicita.

directamente a los departamentos competentes 
en las distintas materias. En Navarra la 
solicitud de los informes sectoriales la realiza 

diferentes. En Navarra los informes son 
recabados por el departamento competente en 

orden a sus competencias así como por las 

precisión pues de acuerdo con el art. 48.1 del 

infraestructuras de transporte terrestre.

servicios sociales sobre la necesidad de reserva 

los órganos competentes en materia de infraes-

de protección de cauces sobre la viabilidad de los 
desarrollos previstos.

Un aspecto esencial para el buen funcionamiento 
del sistema de planeamiento urbanístico vigente 

redacción del planeamiento general.

•
armonizar los diferentes informes

•
competente en materia de ordenación del 

• Encomiendan la coordinación a un órgano 
creado a tal efecto.

En la tabla de la 

se estudia de manera detallada estas cuestiones 



garantiza esa coordinación para las cuestiones 
territoriales pero no para las propiamente 
urbanísticas15.

acomodación del plan general a los instrumentos 

15

distintas competencias.

establece dos momentos para la solicitud de 

Fuente: Elaboración propia

Baleares

Extremadura

Galicia

Murcia

Navarra
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16

informe se encuentra en el art. 7 al describir el  proceso de 
-
-

-
mente.     

17

informe a los órganos afectados por razón de sus 

establece ninguna fórmula expresa para la 
coordinación de los informes sectoriales a 

solicitar informes sectoriales16.

este grupo contemplan de una u otra manera 

sectoriales uno del órgano competente en materia 

las competencias en materia de urbanismo del 

por su carácter vinculante deberá limitarse a su 
ámbito competencial.

Plan aprobado inicialmente se remitirán a la 
dirección general competente en materia de 

-

la información pública del documento aprobado 
inicialmente se soliciten los informes preceptivos 

exigibles con carácter previo.

-
rrespondientes informan antes de la aprobación 

de los informes sectoriales exigibles por sus 
competencias sectoriales17

órgano competente en materia de ordenación del 

o informar positivamente el Plan cuando esa 

competente en la materia de ordenación del 

de comprobar la legalidad de la tramitación del 

las políticas sectoriales. En esta situación se 

activo del órgano competente en materia de 

como en el momento de la aprobación inicial. En 



la redacción del instrumento de planeamiento 

Posteriormente en el momento de la aprobación 

encargada de recabar los informes autonómicos 
sectoriales preceptivos debiendo remitir el 
resultado de todas las consultas realizadas. 

cómo se realiza esta tarea.

como un trámite preceptivo para la aprobación 

territorio pueda 

permitirá integrar desde el primer momento de 

convergen en el urbanismo.

Por su parte el caso de Navarra utiliza un sistema 

Foral en orden a sus competencias así como 

municipio en relación a sus servicios afectados” 

“informes sobre las materias competencia de los 
distintos departamentos del Gobierno de Navarra”. 

redactar un 

consideraciones sectoriales de los distintos 
departamentos del Gobierno de Navarra”.

públicas afectadas. Posteriormente este mismo 

consultas de las administraciones afectadas.

“dependiente de la conselleria competente en 

En esta fase del procedimiento  la dirección 
general de la consellería competente para la 
aprobación de los instrumentos de planeamiento 

en relación con la obtención de los informes co-

La integración en este proceso de las cuestiones 

puede suponer una coordinación de las políticas 

territorial no cuente con representantes de los 
órganos de la administración competentes en 
esas materias.

busca implementar esta coordinación mediante la 
creación de órganos o comisiones responsables 

territoriales.
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18 -
-

este principio.

18

coordinación intersectorial.

designado por cada uno de los órganos de 

“el plan general municipal aprobado inicialmente 

-

-

formulado para los Municipios de menos de 

la efectiva realización del trámite respecto del 

En realidad el desarrollo reglamentario de la 

la población- la responsabilidad de establecer las 
bases de coordinación interadministrativa.

como un último intento de aunar los deseos 
particulares de los diferentes agentes implicados 

dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de 

este trámite pueda 



• La coordinación de los informes sectoriales 

tras la aprobación inicial.

•
adaptación del contenido de los informes 
sectoriales cuando estos tengan carácter 

•

dictámenes u otro tipo de pronunciamientos 

por las distintas legislaciones para la emisión 
de los mismos.

la fase de aprobación inicial por un órgano 

sobre las cuestiones sectoriales relativas a 

competente en materia de ordenación del 

con representantes de los órganos de la 
administración con competencia en las materias 
afectadas por el planeamiento urbanístico19.

las políticas sectoriales pertenecientes al ámbito 

-

vinculante en lo referente a la acomodación del 
plan general a los instrumentos de ordenación 

El análisis realizado en los tres apartados previos 
permite obtener unas conclusiones acerca de 

sectoriales inciden en la tramitación de los Planes 

es uno de los principios constitucionales de la 

sus competencias coinciden sobre un mismo 

referirse a las competencias sobre el territorio del 

19 -

la evaluación ambiental.
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como muestra esta advertencia contenida en el 

En este marco de necesaria coordinación inte-

el conocimiento del territorio al analizarlo desde 

coordinación de los informes sectoriales. 

El procedimiento seguido en la Evaluación 

de las distintas cuestiones sectoriales con 

tenerse en cuenta para valorar las distintas 

-

global.

facilita en un único documento las condiciones 

del carácter determinante del informe.

el carácter determinante de los pronunciamientos 

con la tramitación del procedimiento sustantivo en 

cuanto a la vinculación de su contenido para el 

pueda formarse criterio sobre las cuestiones a las 

“Este carácter determinante se materializa en el 

sustantivo está determinado por el condicionado 

apartarse motivadamente solo en el ámbito de sus 

comunidad autónoma”.

la emisión de informes sectoriales da lugar a 

encomendado al órgano ambiental el estudio de 

se conozcan las afecciones sectoriales existentes 



sumandos estancos e independientes.

aprobación inicial del documento no será un acto 

considerar absolutas20

afecciones relativas21

-

las legislaciones autonómicas estas cuestiones 

-

un mecanismo concreto para conseguir esa 

competente en materia de ordenación del 

globales del planeamiento.

los procedimientos seguidos en las distintas 

las afecciones sectoriales. Este examen 

Partiendo de las conclusiones expuestas en los 

• La oportunidad de unir en un mismo 
procedimiento la evaluación ambiental 
del Plan con la valoración de los informes 
sectoriales previstos en la legislación 

•
órgano colegiado –con participación de la 

20 21
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•
información sectorial en tres momentos de 

aprobación inicial.

ambiental

-

gestión integrada de la calidad ambiental de 

medidas excepcionales en materia de sanidad 
animal

-

se aprueba el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de ordenación 

Espacios Naturales Protegidos.

instrumentos de ordenación del sistema de pla-

-
cionamiento . 

ambiental integrado

Urbanística

transparencia en la actividad urbanística de la 

otras medidas administrativas

procedimiento de aprobación de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico

urbanismo



de febrero

-

Extremadura

-
-
-

torial

regula el procedimiento de evaluación ambiental 

integrada

Marina Mercante

& &


